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Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, previa comunicación a este
Organo, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente de su publicación, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 10 de mayo de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2234/95-S.3.ª,
interpuesto por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, recurso contencioso-administrativo núm.
2234/95-S.3.ª, contra la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente, de 20 de octubre de 1995 (BOJA núm. 136
de 26 de octubre), por la que se modifica el período hábil
de zorzal para la temporada 1995/96 en la provincia de
Cádiz. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 2234/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de mayo
de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 497/96-S.1.ª, interpuesto
por Calancha, SA, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Calancha, S.A.», recur-
so contencioso-administrativo núm. 497/96-S.1.ª, contra

la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 12 de enero de 1995, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 18
de abril de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expe-
diente sancionador núm. M-77/94, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 497/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la disposición impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1248/96-S.2.ª, inter-
puesto por don Pedro Alfaro Alfaro, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Pedro Alfaro Alfaro, recurso
contencioso-administrativo núm. 1248/96-S.2.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 2 de enero de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 18 de enero de
1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expediente san-
cionador núm. C-3/94, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 1248/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la disposición impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.


